
Año de 1888. Miércoles 9 de Mayo Núm. 106.

DE LÁ PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSHOXCS SS SUSORICIÓN.

Po? un mes.. ... 2 pesetas.
Trimestre. . . . . 6 id.

Número suelto, 3S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de SS cénts, por linea.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficiaimente en 
ella, y desde cuatro diás después para los demás 
pueblos de la misma provincia. i'Vecreto de 28 de 
Jfoviemhre de 183^>.

Inmediatamente que los Sres. Alcaides y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá basta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO LE SUSORICIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán próvio pago adelantado.

Sección primera.

l-’ AJll’!-: OKIOIAlL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la B.eina Regente 

(Q. D. Q.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 8 de Mayo de 1888).

Secciop segunda.

Ministerio de Gracia y Justicia.

LEY.
(CONTINUACION), (i)

CAPÍTULO XI
De la deliberación de los jurados y del 

veredicto
Art. 78. Acto continuo, el Presidente en

tregará las preguntas á los jurados, quedán
dose con copia de las mismas, sacada por el 
Secretario, los que se retirarán á la sala desti
nada para sus deliberaciones.

(1) Véase el HoZeíw de ayer. ,

. También se les entregarán, si lo solicitan, 
1 las piezas de convicción que hubiere, y la cau- 

sa, sin los escritos de calificación.
i Art. 79. El primero de los jurados, por el 

orden con que sus nombres hubiesen salido en 
el sorteo, desempeñará las funciones de Presi
dente, á no ser que la mayoría acordase otro 
nombramiento. .

Art. 80. La deliberación tendrá lugar á 
puerta cerrada, no permitiendo el Presidente 
del Tribunal la comunicación de los jurados 
con ninguna persona extraña, á cuyo efecto 

j adoptará las disposiciones que considere con- 
i venientes, y no se interrumpirá hasta que 
¡ hayan sido contestadas todas las preguntas.

Art. 81. En el caso en que la deliberación 
se prolongue por tanto tiempo que no sea 
posible á los jurados continuaría, el Presidente 

! del Tribunal permitirá que la suspendan, pero 
¡ nada más que por el tiempo que considere 

indispensable para el descanso, sin que du
rante él pueda faltarse á la incomunicación 
prevenida en el artículo anterior.

Art. 82. Si cualquiera de los jurados tu
viere duda sobre la inteligencia de alguna de 
las preguntas, podrá pedir que el Tribunal 
aclare tambien por escrito la palabra ó concep
to dudoso.

Si antes de dar su veredicto creen necesa-
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rías nuevas explicaciones, les serán dadas por 
el Presidente, después de volver para este 
efecto á la sala de audiencia.

Cuando hubiere lugar á modificar ó com
pletar Jas preguntas, no se procederá á hacerlo 
sino en presencia de las partes.

Art. 83. Terminada la deliberación, se 
procederá á la votación de cada una de las 
preguntas, por el orden con que se hubiesen 
formulado por el Presidente del Tribunal.

Art. 84. La'votación será nominal y eñ 
alta voz, contestando cada uno de los jurados 
según su conciencia, 3^ bajo el juramento 
prestado, á cada una de las preguntas 52 ó no.

Art. 85. La mayoría absoluta de votos for
mará veredicto.

En caso de empate, se entenderá votada 
la inculpabilidad. Si se tratase de hechos re
lativos á circustancias agravantes, se enten
derá votada la exclusion de éstas. Si de hechos 
relativos á circunstancias atenuantes ó eximen
tes, se entenderá votada la existencia de ellas.

Art. 86. Ninguno de los jurados podrá abs
tenerse de votar.

El que insistiere en abstenerse después de 
requerido tres veces por el Presidente, incu
rrirá en la pena señalada en el segundo párra
fo del artículo 386 del Código penal.

La abstención, sin embargo, se reputará 
voto á favor de la inculpabilidad.

Art. 87. Concluida la votación se extende
rá un acta en la forma siguiente: «Los jura
dos han deliberado sobre las preguntas que se 
han sometido á su resolución, 3^ bajo el jura
mento que prestaron, declaran solemnemen
te lo siguiente: .

A la pregunta... (Aquí las preguntas co
piadas). Si ó no.

Y así todas las preguntas, por el orden con 
que hubieran sido resueltas.

Art. 88. En el acta no podrá hacerse cons
tar si el acuerdo se tomó por mayoría ó por 
unanimidad; 3’’ será firmada por todos los ju
rados.

El que no lo hiciere después de requerido 
tres veces, incurrirá en la pena á que se re
fiere el art. 86 de esta ley.

Art. 89. Eljurado que revelase el voto 
que hubiere emitido, ó el que hubiere dado 
cualquiera de sus colegas, salvo lo que se dis- 
pone en el art. 110, será considerado como 

funcionario público para los efectos de lo dis
puesto en el art. 378 del Código penal.

Art. 90. Escrita y firmada el acta, volve
rán los jurados á la sala del Tribunal; y ocu
pando sus respectivos asientos, el que hubiere 
desempeñado las funciones de Presidente lee
rá el acta en alta voz, entregándola después 
al Presidente del Tribunal.

En este estado del juicio, los suplentes ce
sarán de funcionar, pudiendo retirarse; 3^ 
mientras que los jurados propietarios delibe
ren, permanecerán con los Magistrados de la 
Sección de derecho por si acaso ocurriera cual
quier accidente que. exigiere la sustitución de 
alguno de aquéllos.

CAPÍTULO XII

Del juicio de derecho

Art. 91. Cuando el veredicto fuese de cul
pabilidad para alguno de los acusados, el Pre
sidente del Tribunal concederá la palabra al 
Fiscal y á la representación dedos actores par
ticulares para que informen lo que tengan por 
conveniente, así sobre la pena que debe im
ponerse á cada uno de los declarados culpa
bles, como sobre la responsabilidad civil 3^ su 
cuantía.

Después dei Fiscal y de la representación 
de los actores particulares, informarán las de 
los procesados 3^ las de las demás personas 
civilmente responsables.

En les informes se limitarán á tratar las 
cuestiones legales, ajustándose necesariamen
te á los hechos establecidos por el Jurado, sin 
que se permita censura ni crítica alguna acer
ca de ellos.

Art. 92. Así el Fiscal como las demás par
tes, podrán variar en el acto sus calificaciones 
respecto al delito, participación en él de los 
declarados culpables y circunstancias modifi
cativas de la penalidad, partiendo de las de
claraciones contenidas en el veredicto.

Es aplicable lo dispuesto en el articulo 733 
de la ley de Enjuiciamiento , criminal, pero 
tan solo en cuanto se refiere á la calificación 
del delito, sin que en ningún caso pueda sus
penderse el juicio porque el Tribunal haga 
uso de la facultad á que se refiere dicho artí
culo.

Art. 93. Terminados estos informes, ó in-
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mediatamente después de pronunciado el ve
redicto, si éste hubiese sido de inculpabilidad, 
los Jueces de derecho se retirarán á deliberar 
y á dictar la sentencia que proceda en cada caso.

Art. 94. El Secretario del Tribunal ex
tenderá un acta por cada sesión diaria que se 
hubiese celebrado, haciendo constar sucinta- 
mentetodo lo importante que hubiera ocurrido.

En las actas se insertarán á la letra las 
pretensiones incidentales y las resoluciones 
del Presidente ó de la Sección que hubieren 
de ser objeto del recurso de casación.

En el acta de la última sesión se inserta
rán asimismo á la letra las conclusiones de la 
acusación y la defensa.

Art. 95» Las actas se leerán al terminar 
cada sesión, haciéndose en ellas las rectifica
ciones que las partes reclamaren, y la Sección 
acordará en el acto.

El Presidente, los demás Magistrados, los 
jurados, el Fiscal, las partes y sus represen
tantes y defensores firmarán las, actas.

fxSl? co7i¿inuará. )

m craijmw^BE hilídoud.
Sección de Fomento.—NEGOCIADO CARRETERAS.

RELACION rectificada á la publicada en el Boletín núm. 58, de 10 de Marzo último, de 
propietarios á quienes se ocupan terrenos en término municipal de Rodilana, con destino á 
la carretera de La Seca á Villalba de Adaja.

Número 
de orden 

de 
las fincas.

NOMBRES
DE LOS PROPIETARIOS.

CLASE DE LA.S FINCAS

QUE HAY QUE EXPROPIAR.

RESIDENCIA DE LOS PRO

PIETARIOS Ó ADMINISTRADORES.

1 D. Ildefonso Domínguez Viña Rodilana
2 Diego Muñoz Idem Pozaldez
3 Tiburcio Lorenzo Idem Idem
4 Leonardo Perez Idem Idem
5 Félix de Castro Idem Idem
6 Blas Gutiérrez Idem Rodilana
7 Justo Movano Idem Pozaldez
8 Blas G utierrez Idem Rodilana
9 Herederos de Tiburcio Carrión Idem Pozaldez

10 D. Juan y Pablo de Frías Idem Rodilana
11 Isaac Martin Idem Pozaldez
12 Baldomero Lorenzo Idem Idem
13 Celestino Lorenzo Idem Idem
14 Feliciano Ramiro Idem Idem

Lo que he dispuesto publicar en este periódico oficial de conformidad con lo prevenido en 
el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero-He 1879, señalando el improrro
gable término de veinte dias, para que las personas ó Corporaciones interesadas puedan ex
poner lo que crean conveniente contra la necesidad de la ocupación que se intenta.

Valladolid 7 de Mayo de 1888.—El Gobernador, Juan B. Avíla.
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GOBIERNO CIVIL , .
DE LA ' ” ' '

l'liiiVIMIA DK VALLADDLH).
SECCION DE FOMENTO.

Á/SZyH) 0 del precio medio qt^e han obíenido en el mes de Abril 
los aríiculos de consamo qae se ecepresan á conllnnaclon:

PARTIDOS JUDICIALES.

Trigo.

Heclólitro,

Ps. Cs.

Ce
bada.

Hectólitro

Ps. Cs.

. Qa'i’' 
banzos.

Kilogramo

Ps. Cs.

Arroz

Kilogramo 

Ps. Cs.

OÆLIOOS. OrVrS-TVES.

Cen
teno.

Hectolitro

Ps. C.s.

Maíz.

Kilogramo 

Ps. Cs.

Aceite

Litro, 

Ps. Cs.

Vino.

Litro.

Ps. Cs.

Aguar
diente.

Litro,

Ps. Cs-

Car
nero.

Kilogramo

Ps. Cs.

Vaca.

Kilogramo 

Ps. Cs.

To
cino.

Kilogramo

Ps. Cs.

trigo.

Kilogramo

Ps. Cs.

De ce
bada.!

Kilógrams 
Ps. Cs.!

_____ '1

Medina del Campo 18‘93 09*84 09*84 00*00 00*94 00*56 01*05 00*21 00*68 00*00 01*30 02*17 00*04 00*04
Medina de Rioseco 1848 10*71 00*00 00*00 00*60 00*61 01*11 00*31 00*74 01*08 01*20 01*63 00*04 00*04'
Mota del Marqués. 18*47109‘46 00*00 00*00 00*65 00*65 01*03 00*35 00*85 00*80 00*80 01*75 00*05 00*05:
Nava del Rey . . 18*92 09*91 09*91 00*00 00*89 00*57 01*05 00*32 00*68 60*00 01*10 01*90 00 04 00*04
Olmedo..................... 18*03 09*01 10*0*2 00*00 00*72 00*56 01*40 00*40 01*20 00*64 00*84 :01*50 00*06 00*06
Peñafiel. ...... 19‘36 10*70 09*57 00*00 00*94 00*52 00*96 00*12 00*50 00-96 .01*13 01*09 00*08 00*08
Tordesillas.............. 18*20 11*00 11*20 00*00 60'85 00*50 01*00 00*30 00*80 00*85 00*80 01*75 00*05 00*05
Valoria la Buena. 20*00 13*00 14*00 00*00 00*75 00*60 00*90 00*1.5 00*70 00*90 01*75 00*08 00*06 00*06:
Valladolid 21*55 13*01 14*00 00*00 01*12 00*50 01*17 00*48 01*50 01*00 01*12 01*62 00*05 00*00
Villalón.................... 17*11 10*81 13*51 00*00 00*73 00*54 00*95 00*23 00*59 02*17 00*87 00*65 00*05 00*05

f TOTAl 188*75
107*45! 92-05

00*00 08*19 05*61 10*62 02*87 08*24 08*40 10*91 14*14 00*52 00*47

Precw medio pene- 
vedi de id provincia.
1

18*87 10*74

^11*50

00*00 00*81 00*56 01*06! 00*28 00*82 01*05 01*09 01*41 00*05 00*05

HECTOLITROS.) • '

P L PARTIDOS JUDICIALES.
^Pesetas. Ots.} j'

! Trigo. , .
^ Precio máximo..

/ Precio mínimo. .

21*55 ^Valladolid.

17*11 Villalón.

Cebada. -
Precio máximo,.

/ Precio mínimo. . 
i

.> 13*01 /Valladolid.
09*01 J Olmedo.

Valladolid 7 de Mayo de 1888.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan yarona- Val
puesta.—V? B? El Gobernador, Juan B. Avila.
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Sección euarta.

Sotoa ciri! ds la provinsia ds Valladolid.
Sección de Fomento-— Ne^^ociado Carreteras

Exproplaolones.

Visto el expediente instruido en este Go
bierno de provincia para la expropiación de 
terrenos en término municipal de Barcial de 
la Loma, con destino á la carretera de tercer 
orden de Valderas á Villafrechós; y resultan
do que no se ha presentado reclamación al
guna durante el plazo señalado ul efecto en 
el anuncio publicado en el Boletín oficial áe 
10 de Febrero último, número 33.

Visto el favorable informe emitido por la 
Comisión provincial, he acordado declarar la 
necesidad de la ocupación de los citados terre
nos en Barcial de la Loma, de conformidad al 
artículo 18 de la ley de expropiación forzosa 
de 10 de _.iiero de 1879, señalando el impro
rrogable término de ocho dias, para que los 
interesados nombren el perito que ha de re
presentarles en la designación y valoración 
de la parte de terrenos que se haya de expro
piar; en la inteligencia que si dejasen trascu
rrir el plazo señalado sin verificarlo, y el 
nombramiento se hiciere en sujeto que no 
reuniese las condiciones de la ley, se entende
rá que se conforman los interesados con el 
perito que represente d la Administración.

Valladolid 3 de Mayo de l888.
. £1 Gobernador, 

fuan '^.Afiá>

NuM. 2010.

DE. 

GOHTRIBVGIOZVES IT MENTAS
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CIRCULAR.
Los señores Alcaldes de los pueblos que 

comprenden los partidos judiciales de Peña
fiel, Valoria la Buena y Tordesillas en esta 
provincia, se servirán manifestar á la Admi
nistración de mi cargo, con la brevedad posi

ble, si se encuentra en los suyos respectivos 
prestando los servicios de su cargo, el Inspec
tor especial del Timbre D. Antonio Aleu, 
significando en caso contrario la fecha de su 
ultima visita en cada localidad, y aquel en 
que actualmente se hallare el de la de su pre
sentación en ella.

Siendo de suma urgencia este servicio, se 
encarece á los referidos señores Alcaldes el 
cumplimiento inmediato del mismo. -

Valladolid 5 de Mayo de 1888,—El Admi
nistrador de Contribuciones y Rentas, Ma
riano Iloa.

NÚM. 2013.

Alcaidía constitncional de Valladolid.

Con las autorizaciones necesarias y bajo 
la presidencia del que io es de la Excma. Di
putación provincial y de la Alcaldía, tendra 
lugar à las doce dé. la' mañana del dia 12 de 
Junio próximo, en una de las salas del .Pala
cio m.Unicipal, la subasta pública por pliegos 
cerrados , del suministro del pan y rancho a los 
presos pobres de las cárceles de Audiencia y de 
partido de esta ciudad, durante el año econó
mico de 1888 á 89, bajo el tipo de sesenta y 
dos y medio céntimos de peseta á que ha sido 
elevado el precio de la ración condimentada 
que diariamente se facilite á cada uno de los 
presos referidos.

Será desechada toda proposición que exce
da del tipo expresado y no se ajuste al modelo 
que se dirá, y para ser licitador es necesario 
consignar en la Depositaría municipal 1250 
pesetas, como fianza provisional que se tendrá 
por definitiva para el rematante, cuyo res
guardo acompañarán á la proposición, exten
dida en un pliego de papel de peseta, con la 
cédula personal.

El pliego de condiciones con el expedien
te, se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de la Alcaldía.

La inserción de anuncios y todos los gas
tos que según dichas condiciones se originen, 
serán satisfechos por el contratista.

Modelo de proposición.

D. F... de T..., de esta vecindad, acepta to
das las condiciones bajo las cuales se subasta
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el suministro de pan y rancho.á los presos po
bres que ingresen en las cárceles de Audien
cia y de partido de esta capital., durante el pro- ■ 
ximo año económico, y se obliga á realizar 
dicho servicio en ____ céntimos de peseta .(en 
letra la cantidad) por cada.plaza servida dia
riamente.

(Liiçar^ fecha y firma del proponente.) ■
Valladolid 5 de Alayo de 1888.—El Alcal

de accidental, Eloy Silió. ' '
(Talón nóm. 177.)

NÚM. 2014.
Ay uní am te ni o constitucional de 

Tillalba de Adaja.

Terminadas las cuentas municipales, co
rrespondientes al ejercicio económico de 1886 
á 1887, se hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, á fin de que pue
dan ser examinadas por las personas que de
seen verificarlo en el término de quince dias, 
según está prevenido en el párrafo 3? del ar
ticulo 161 de la vigente ley Municipal.

Villalba de Adaja 1." de Mayo de 1888.■— 
El Alcaide, Pedro Sánchez de Cueto.—El Se
cretario, Gregorio Gil.

NúM. 2017.

Ayuntamiento constitucional de 
^an Miguel del Arroyo.

Terminado por la .Tunta pericial de este 
distrito, el apéndice al amiilaramiento, base 
para la derrama de la Contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de esta localidad para 
el entrante año económico de 1888 á 1889, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 8 dias confor
me al art. 60 del Reglamento de amillara- 
mientos vigente,á fin de que los Contribuyen
tes en él comprendidos, puedan examinarle y 
aducir las reclamaciones que á su derecho 
convengan, pasado el cual ninguna será ad
mitida parándoles el perjuicio consiguiente.

San Miguel del Arroyo 5 de Mayo de 1888. 
—El Alcalde, Mariano Velasco.—El Secreta
rio, Patricio Diaz Cano.

Con el propio objeto y término de diez 
dias se halla expuesto e, r el Ayuntamiento de 

Castrobol

Con el propio.objeto y término de quince 
dias se halla expuesto en el Ayuntamiento de 

Alaejos

Num.'2O26.

Ayuntamiento constitucional de 
Bociga».

El dia 11 del corriente, á las diez de la 
mañana, tendrá lugar en la Sala Consistorial 
de este pueblo, la subasta para el arriendo á 
venta libre de los derechos que devenguen las 
especies de consumos, cereales y sal durante 
el próximo año económico de 1888-89, bajo el 
tipo y condiciones que señala el expediente 
que se halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento.

Si la referida subasta no diera resultado 
se celebrará una segunda y última el dia 21 
de este propio mes, á la misma hora y en el 
local designado para la primera.

Bocigas 2 de Alayo de 1888.—El Alcalde, 
Eugenio Vara.

(Talón núm. 16.9.)

NuM. 2025,

Ayuntamiento constitucional de 
San Pelayo.

El dia 13 del corriente AJayo de once á do
ce de la mañana, se celebrará en la Sala Con
sistorial de este pueblo, la subasta del arren
damiento por término de un año, de los dere
chos de consumos sobre las especies de aceite, 
vino, vinagré, aguardientes y licores, carnes 
frescas y saladas, con la exclusiva al por me
nor, bajo el pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Y para que puedan concurrir los que quie
ran tomar parte se anuncia al público.

San Pelayo 4 de Alayo de 1888.—El Alcal
de, Justo Primo.—P. S. M., Nemesio Primo, 
Secretario.

(Talón núm. 170.)

Núm. 2019.

Ayuntamiento constitucional de Corcos.

Por acuerdo de este Ayuntamiento é igual 
j número de contribuyentes asociados, se arríen-
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dan en pública licitación á venta libre, los 
derechos que devenguen las especies de con- 
snmoá, cereales y sal, y sus recargos en este 
distrito municipal durante el próximo año 
económico de 1888 á 1889, bajo el tipo de- 
6060 pesetas y con sujeción á las condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

.La‘primera subasta tendrá lugar el dia 12 
del actual, de once á doce de su mañana, en 
esta Casa Consistorial, y si por falta de licita
dores no tuviese efecto, se celebrará la segun
da el dia 23 del mismo en dicha hora y local.

Córcos 1? de Mayo de 1888.—El Alcalde, 
Lorenzo Ramírez.

(Talón núm. 172.1

Núm. 2020.

Ay uníamiesitO'constitución ai do ’Villa
nueva de los Caballeros

No habiendo tenido efecto los encabeza
mientos parciales ó gremiales para cubrir el 
cupo que por consumos y cereales y sus recar
gos tiene que sastisfacer ésta villa en el pró
ximo año económico de 1888 á 89 y previo 
acuerdo del Ayuntamiento asociado de igual 
número de contribuyentes, se arriendan á 
venta libre todas las especies de consumos y 
cereales .con exclusion de la sal, y se señala 
para que tenga lugar el primer remate el dia 
diez del corriente mes y hora de las once de 
su mañana, cuyo acto se celebrará en la Sala 
Consistorial de ésta villa bajo las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento y si dicha subasta no diese 
resultado se celebrará otra segunda á los diez 
dias despues, á la misma hora.

Villanueva dé los Caballeros l.° Mayo de 
1888.—El Alcalde, Tomás Deza.—P. S. M., 
Tomás Legido, Secretario.

(Talón núm. 173.)

NuM. 2024.

Ayuntamiento constitucional de 
■Valdearcos.

El Ayuntamiento que presido asociado á 
un número igual de contribuyentes, ha acor

dado arrendar en pública subasta y á venta 
libre los derechos de consumos, cereales y sal, 
para el año económico de 1888 á 89, bajo el 
tipo y condiciones que comprende el pliego 
de condiciones que se halla, de manifiésto en 
la Secretaría det Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar el dia 14 de Mavo 
próximo venidero, á las once de su mañana, 
en las Casas Consistoriales, v si no tuviere 
efecto se celebrará una segunda sin ulterior 
licitación el dia 26 de dicho mes, á la misma 
hora que la primera.

Valdearcos 30 de Abril de 1888.—El Al
calde, Antonio Aguado.

(Talón núin. 175.)

Núm. 2022.

Ayuntamiento constitucional de 
.■Valbuena de Duero.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y aso
ciados en Junta municipal, se arriendan en 
pública licitación y á venta libre los derechos 
que devenguen las especies de consumos, ce
reales 3^ sal de esta villa, para el próximo año 
económico de 1888 á 1889, bajo el tipo de 
4.651 pesetas y 21 céntimos que importa el 
encabezamiento con la Hacienda, el recargo 
del 50 por 100 para gastos municipales y el 
3 por 100 de cobranza 3’' conducción de cau
dales. El remate tendrá lugar el jueves 10 del 
actual, á las once de la mañana, en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Sr. Al
calde, y caso de no haber postores tendrá efec
to el segundo v último remate el Domingo 
20 de dicho mes, á la misma hora, todo bajo 
el pliego de condiciones que obra en el expe
diente de su razón y se halla de manifiesto 
en Secretaría. '

Valbuena de Duero á 1.” de Mayo de 1888. 
—El Alcalde Presidente, Patricio González. 
—Por su mandado: El Secretario, Patricio 
Bernabé.

(Talón núm. 176.)
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rom 1« «Btms üiubiiis « tmiuii. v winsi dé « n «88.

Valladolid 30 de Abril de 1888.—El Administrador, Alejandro Perez Villar.—V.® B.® El 
Comisario de guerra Inspector, Higinio E. Navarro.

RELACION circunstanciada de 
en ¿a indicada, quincena.

¿as compras de articulos de inmediato consumo verificadas

Día. SOMBRE DEL VKSOEOOll. VECINDAD.

CLASE

del artículo.

Cantidad.

Ei logrados.

PRECIO 
de la unidad 
del articulo.

Pesetas.

IMPORTE.

Pesetas,

30 Economato militar de esta 
plaza....................... .....

Valladolid. Café. 577^316 l‘.5.5 894'84

» El mismo............................■ » Azúcar. 1294‘006 0‘80 1035^20

Litros.

» El mismo. . . . . » Aguardiente 43‘500 0^68 29*58

NúM. 2012.

AHSiSTÉlElíH PltlSílPAl HE «PEPS
DS

V’AX,S.ADGBZB.
RELACION de las cartas y demás correspon

dencia que en esta Administración de 
Correos se encuentran detenidas por fal
ta de franqueo ú otras causas.

DIRECCION.NOMBRES.

José Leiva y Gimenez 
Domingo Fernandez 
Aurelio Perez Ribon 
Pompeyo Carioarbe v

Toiilon
Rafael Monge
José Garcia Gimenez 
Miguel Diez Melendo 
Vicente Mejon 
Santiago Saez 
Rufino Diez 
Sebastian Perez 
Mariano García Ace

bos
José Ruiz

Guillermo Elguea 
Mariano Perez 
Gregorio Barco

Madrid 
Id em 
Idem

Valencia 
Zaragoza 
Murcia ,
Palencia 
Leon 
Gamonal 
Peñafiel 
Piedrahita

Campaspero
Peñaranda de Braca

monte
Langarica (Alaya). 
Cigales 
Idem

Valladolid 6 de Mayo de 1888.—El Admi
nistrador, Antonio Verdegay.

ji-F-RENTA T jiNCUADERMA CIOn OKL JÍOSPIdO P 5. O Y1NCIA---------y4 H O 18S8

Gaspar Betegón Rioseco
Faustino Garrido Idem
Donato García Martin Cuéllar
Pedro Moron

Juan Ortega y Cama

Arboleda de Mat 
moros

rero
Blas García Rodri-,

Valtiendas

guez
Roman Calleja He

Monte del Carrascal

rrero Olivares de Duero
Francisco Zabala Yurre (Bilbao).
Luis Gervás Zaratán
Félix de la Fuente 
Juan Bernat y Font

Curiel

de Mora Sin dirección
Adolfo González Valladolid
Eulogia Puerta Idem
Manuela Celemín Idem
María G. Pimentel Zamora
Jerarda de la Sala Gijon
Petra Peláez Bilbao
Paz Gómez Jalón
Sinforosa Bernal

Benavente

Cuesta . . Toro
María Martínez . Villar de Santiago
Francisca Carvajal Montánchez
Encarnación Arribas Pinilla Trasmonte
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